
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00908 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 
 

1-. Tómese nota que el auto admisorio fue notificado a la Defensora de 
Familia y al Procurador Judicial adscritos al Juzgado (archivo No.10). 

 
2-. Con el fin de considerar el trámite de notificación efectuado conforme al 

Decreto 806 de 2020 (archivo No.11), se requiere a la parte actora para que 
cumpla respecto a la demandada la exigencia del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”) y aporte la constancia de que 
trata la sentencia C-420 de 2020. 
 
 3-. Se abstiene el Despacho de considerar el escrito cursado directamente 
por el demandante (archivo No.13), toda vez que dada la naturaleza del asunto debe 
actuar a través del apoderado judicial que constituyó para que lo represente.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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